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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO 
DE RAYOS X PARA EL CENTRO INTEGRAL DE ACOGIDA DE ANIMALES DE 
COLMENAR VIEJO (CIAAM) 
  
 
1.- OBJETO  
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es el suministro de un equipo de 
Rayos X para el Centro  Integral de Acogida de Animales de la Comunidad de Madrid, 
situado en el Km 1,800 de la carretera de Guadalix de la Sierra M-625, en el municipio de 
Colmenar Viejo. 
 
La empresa adjudicataria, debe suministrar el equipo de Rayos X con todos los 
elementos que lo conforman para su correcto y completo funcionamiento e instalarlo en la 
sala previamente habilitada para tal fin en el Centro. Tras la instalación del equipo, el 
contratista deberá poner en marcha el equipo y prestar las instrucciones técnicas a los 
profesionales sanitarios del Centro responsables de la utilización del suministro.  
Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación son requisitos mínimos, 
considerándose que son de obligación esencial, de forma que en caso de incumplimiento 
será posible la resolución del contrato. 
 
 
2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SUMINISTRO. 
 
El equipo comprende el conjunto denominado Digital Futura 30TS + CR. 
 
Especificaciones técnicas del Equipo de Rayos X para el diagnóstico por imagen de los 
animales acogidos es:  
-Mesa flotante en dos direcciones (longitudinal y transversal). 
-Columna que no requiere sujeción a la pared ni al suelo. 
-Pantalla táctil (9") con consola de mandos sobre el colimador. 
-Electrónica bajo el tablero. 
-Potencia: 30 kW 
-mA máximos:400 
-Portachasis para todos los formatos. 
-Dimensiones estándar tablero 140x65 cm. 
-Frenos mecánicos silenciosos (sin vibración) 
-Colimador Centrador Luminoso. 
-Cables de Alta Tensión ocultos. 
-Parrilla Antidifusora de Alta relación R 12:1 sobre el Portachasis. 
-Distancia Foco-Placa 100cm. 
-Perfiles en Aluminio. 
-Conexión a USB externa. 
-Conexión a internet. 
-Sistema digital indirecto, CR VITA FLEX. 
-Ordenador. 
-Pack de protección: 2 delantales, 2 manoplas, 2 tiroides. 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
02

88
72

46
81

05
71

87
74

Ref: 10/376934.9/18



 

 
Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

 2

3.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 
Las obligaciones del adjudicatario serán las siguientes: 

 
-Conservar y entregar el equipo en óptimas condiciones, en caso contrario el 
adjudicatario deberá sustituir el equipo. 
 
- El equipo deberá llevar el marcado con CE y el fabricante facilitará la relación normativa 
vigente que debe cumplir. 
 
-Se entregarán los manuales de uso, técnico y de mantenimiento de todos los 
componentes del equipo. 
 
- La empresa adjudicataria deberá responsabilizarse de la instalación y puesta en 
marcha del equipo en la zona habilitada. El CIAAM facilitará a la empresa adjudicataria 
cuanta información le sea necesaria para tener conocimiento del departamento donde 
realizará la instalación. 
También la empresa adjudicataria deberá dar conocimiento detallado de cualquier 
requerimiento especial que deba cumplir la zona o el local donde se instalará el equipo 
(instalación eléctrica, condiciones de humedad y temperatura, características, mobiliario o 
cualquier otro requerimiento necesario para el buen funcionamiento  del equipo) así como 
de la preparación de la documentación para la legalización de la instalación. 
 
-La empresa adjudicataria se responsabilizará de la formación en el uso y el 
mantenimiento del equipo al personal usuario del equipo. El entrenamiento de manejo y 
mantenimiento del equipo impartido será en un plazo no superior a 20 días tras la 
instalación y puesta a punto del equipo.  
 
- Se verificará las especificaciones en el CIAAM, mediante la utilización del equipo. La 
empresa adjudicataria atenderá, a solicitud del responsable usuario del equipo las 
pruebas que éste considere necesarias para poder comprobar las especificaciones 
declaradas por el fabricante. 
 
-Todos los gastos derivados del transporte y envío, correrán a cargo del adjudicatario. 
 
- La empresa adjudicataria adquiere el compromiso de la retirada del equipo al final de su 
vida útil. 
 
-El lugar de entrega se realizará en el Centro Integral de Acogida de Animales de la 
Comunidad de Madrid sito en Km 1,800 de la carretera de Guadalix de la Sierra M-625, 
en el municipio de Colmenar Viejo. 
  
-Para la instalación y funcionamiento del equipo, se deberán cumplir requisitos de 
biocompatibilidad y seguridad comprobados por la Unidad Técnica de Protección 
Radiológica (en adelante, UTPR), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del 
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Real Decreto 783/2001 por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes. 
 
- El adjudicatario tendrá la obligación de observar las correspondientes medidas de 
seguridad y las instrucciones que reciba sobre el tratamiento de los datos, así como el 
deber de no aplicar o utilizar los mencionados datos para fines distintos de los que 
constituyen el objeto del contrato, el deber de no comunicarlos a otras personas y en 
general, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en  las disposiciones  vigentes 
sobre la materia, en particular, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal (B.O.E. número 17, de 19 de enero de 2008) en cuanto no se oponga a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
 
Se trata de un contrato único, que conlleva el cumplimiento de las obligaciones 
referenciadas a efectos de garantizar la óptima instalación y puesta en marcha del equipo 
suministrado satisfaciendo las normas de seguridad y funcionamiento de este tipo de 
equipos de radiodiagnóstico, que dada sus características, no precisan de la adquisición 
de materiales fungibles para su funcionamiento. 
 
 
4.- DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS  
La dirección de los trabajos se llevará a cabo por la Jefa de Área de Protección Animal.  
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA JEFA DE ÁREA DE PROTECCIÓN ANIMAL 

 
 
 
 

Fdo.: Eva E. Nieto Gómez 
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